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  Modalidad 

CONCURSO PROVINCIAL   CARPFISHING 

   

   

Categoría ABSOLUTA 
   

  

Puntuable para las competiciones oficiales del 
año 

2012 

   

 
 
 

Provincia  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE: 

CÁDIZ  CÁDIZ 
   

 

JURADO 

 
 

Presidente: 
 José Enrique Such Lloret   
 
 

Secretario: 
 Andrés Pérez Menacho 
 
 

 

  
En San José del Valle, siendo las 20:00 horas del día    10  de 

  Julio de 2.011 , se reunieron los señores que al margen se 

expresan, designados para controlar y fallar en concurso 

arriba expresado. 
 

Efectuado el correspondiente pesaje de las piezas 

capturadas, se procedió a la clasificación de los 

participantes que se adjuntan. 
 

El concurso se celebró con las incidencias que al pie de la 

presente se indican. 
 

Y para que conste, a los efectos prevenidos por el Estatuto 

Orgánico de las Competiciones deportivas de Pesca, 

firmamos la presente ACTA en lugar y día expresados. 
   

Incidencias: 

 

NINGUNA 
 
 

EL PRESIDENTE DEL JURADO, 

 

JOSÉ ENRIQUE SUCH LLORET 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JURADO, 

 ANDRÉS PÉREZ MENACHO 

 

 

 EL JUEZ DEL CONCURSO, 

 

JONATAN SALGUERO ROMÁN 
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